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Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud
de la resolución 1132 (1997) relativa a Sierra Leona

Nota verbal de fecha 21 de julio de 2000 dirigida al Presidente
del Comité por la Misión Permanente del Pakistán ante
las Naciones Unidas

La Misión Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas saluda
atentamente al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud
de la resolución 1132 (1997) relativa a Sierra Leona y tiene el honor de manifestar
lo siguiente en relación con el cumplimiento de la resolución 1306 (2000) del
Consejo, de 5 de julio de 2000:

a) El Gobierno del Pakistán cumple todas las obligaciones requeridas y ha
venido asegurando el estricto cumplimiento del embargo de armas impuesto a Sierra
Leona;

b) La política del Gobierno del Pakistán se ha ajustado a la resolución del
Consejo de Seguridad que restringe la exportación de armas a Sierra Leona;

c) A este respecto, todas las autoridades competentes han recibido
instrucciones de aplicar estrictamente el embargo de armas impuesto a Sierra Leona.


